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 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a expedientes de liquidaciones efec-
tuados por la Dirección Económico Administrativa del 
Distrito de Atención Primaría Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Distrito de Atención 
Primaria Bahía de Cádiz-La Janda .

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, Uni-
dad de Facturación, sito en Avenida Ramón de Carranza, 19, 
de Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación, podrá inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de la notificación, recurso de reposición potestativo previo a la 
reclamación económica-administrativa ante la Dirección Eco-
nómico Administrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda o, en su caso, reclamación económica-
administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, depen-
diente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, en Sevilla. 
En ambos casos el escrito de interposición se dirigirá al ór-
gano administrativo que ha dictado la resolución.

Núm. expte.: 1099/2009.
Interesado: Lorofran Hourclats, S.L.
DNI: B92001148.
Último domicilio: Avda. Trafalgar, s/n (Barbate), Urb. Playas 
del Estrecho, C.P. 11159
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112160006), 
por inspección y control sanitario por valor de 89,36 €.

Núm. expte.: 1100/2009.
Interesado: Lorofran Hourclats, S.L.
DNI: B92001148.
Último domicilio: Avda. Trafalgar, s/n (Barbate), Urb. Playas 
del Estrecho, C.P. 11159
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112160015), 
por inspección y control sanitario por valor de 89,36 €.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General de 
Gestión Económica, Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de publicación de actos administra-
tivos relativos a tasación de costas tramitados por la 
Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz 
de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán diri-
girse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, 

Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Liquidación: En el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente Notificación, recurso 
de reposición potestativo previo a la reclamación económico-
administrativa ante el Subdirector de Tesorería del Servicio An-
daluz de Salud, o en su caso, reclamación económico-adminis-
trativa ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente de la 
Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, Sevilla. 

Núm. Expte.: 0472412034871.
Interesado: Don Jorge Juan Bosco Zarza Arroyo.
DNI: 29.737.854-G.
Último domicilio: C/ Valle de la Fuente, 11, 21600, Valverde 
del Camino-Huelva.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Tasación de costas, recaído en el re-
curso 106/08 por importe de 345,00 euros.

Sevilla, 19 de marzo 2010.- El Director General de Gestión 
Económica, Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180398/2009.
Notificado a: Doña Rosa M.ª Sánchez García.
Último domicilio: C/ Luis Rosales, núm. 3, Ogíjares (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 19 de marzo de 2010.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 


